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Corte de La Haya regañó a 
Colombia, pero no le dio 
toda la razón a Nicaragua
En la decisión emitida ayer cumplir fallo de 2012, pero 
por la Corte de La Haya se negó pretensión de Mana- 
señaló a Colombia de violar gua de modificar los límites 
derechos nicaragüenses so- binacionales a su favor. 
bre aguas del Caribe al in- p á g . 4
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Las implicaciones 
del jalón de orejas de 
La Haya a Colombia
La Armada podrá 
seguir patrullajes 
en la región en 
disputa, pero CIJ 
dijo que se violó 
la soberanía de 
Nicaragua.

La Corte Internacional de 
Justicia le jaló las orejas a 
Colombia por violar la so

beranía marítima de Nicara
gua. El fallo se dio en respues
ta a la demanda que interpuso 
ese país por el incumplimien
to del fallo de 2012 sobre los lí
mites entre ambas naciones.

Pese al grito de victoria 
del Gobierno, los togados del 
tribunal de La Haya conside
raron que Colombia ha in
cumplido sus compromisos 
internacionales y debe cesar 
de inm ediato cualquier m o
vim iento en aguas del Mar 
Caribe que pertenecen a la 
zona económica exclusiva de 
Nicaragua.

Con todo, el Ejecutivo ase
gura que el fallo es positivo 
para Colombia en gran medi
da, como le explicó a este me
dio Carlos Gustavo Arrieta, el 
agente del país ante La Haya, 
porque los togados tampoco 
admitieron todas las preten
siones nicaragüenses.

Por un lado, no aceptaron 
la contrademanda del Gobier
no de Daniel Ortega para mo
ver los límites a favor de Nica
ragua, y dieron luz verde para 
que la Armada Nacional siga 
adelantando patrullajes en la 
lucha contra el narcotráfico y 
el crimen organizado.

¿Qué pierde, qué gana y 
qué debe cambiar cada lado? 
Estos son los cuatros puntos 
claves para entender la deci
sión de la Corte Internacional 
de Justicia emitida antes del 
amanecer del 21 de abril.

- i  ACUSÓ A CO
LOMBIA DE VIO
LAR SOBERANÍA

El tribunal determinó, por 10 
votos contra 5, que Colombia 
violó los derechos soberanos y 
jurisdiccionales de Nicaragua, 
y por 9 votos contra 6 se defi

nió que el país debe detener 
dicha conducta cuanto antes.

El detalle señala que la 
violación de Colombia a la 
soberanía de Nicaragua se 
dio porque la Armada Nacio
nal ha sostenido operaciones 
en su zona del Mar Caribe y 
posteriormente, el país expi
dió un decreto en el que es
tableció control de seguridad 
a 24 millas naúticas de San 
Andrés.

Sin embargo, según Arrie- 
ta, la Armada podrá seguir 
adelantando este tipo de pa- 
trullajes pero no realizar nin
guna actividad de control am
biental, que quedará en ma
nos del otro país.

Para Wilfredo Molano, abo
gado de la Universidad Exter
nado y experto en Derecho In
ternacional, es por estas deter
minaciones que Colombia no 
debe celebrar el fallo.

El texto de La Haya, argu
menta el profesor, señala a Co
lombia como responsable in
ternacionalmente, porque de 
los ocho puntos que se resol
vieron en la parte final de la 
sentencia, cinco están a favor 
de Managua. Uno solo está a 
favor de Bogotá.

“Sobre las demás cuestio
nes, ninguna de las partes tie
nen razón", explica, agregando 
que el balance difícilmente 
puede concluir que Colombia 
ganó.

f  EL PAÍS MANTIE
NE SUS LÍMITES 
ACTUALES

Pero el Gobierno celebra el 
fallo de La Haya porque re
conoció que todas las islas y 
cayos colom bianos en el Ca
ribe tienen derecho a una 
zona contigua de 12 m illas 
más allá de las 12 m illas del 
mar territorial, lo que para el 
agente Arrieta perm itirá re

La decisión de la Corte Internacional de Justicia fue leída a las 3 de la
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Facsímil de la decisión de La Haya

integrar el Archipiélago.
También, porque determi

nó que un decreto de Mana
gua que fijaba unas líneas rec
tas y puntos en el océano para 
mover los límites a su favor, es 
contrario a la ley.

Además, el fallo distin
guió el derecho de la comuni
dad raizal de moverse entre 
las islas del Archipiélago, aún 
pasando por área del mar ni
caragüense, pero no pescar 
en su territorio.

UNA NEGOCIA
CIÓN IMPOSIBLE 
DE LOGRAR

En ese contexto, la Corte su
girió que ambos Gobiernos 
se sienten a hablar sobre el

tema para llegar a acuerdos. 
Pero es claro que Duque 
-quien va de salida- y Ortega 
difícilm ente se sentarían a 
conversar, menos cuando el 
colom biano ha cuestionado 
duramente el régim en de su 
homólogo.

De hecho, después de co
nocer el fallo, Duque dijo 
que en Nicaragua hay una 
“oprobiosa dictadura que 
desconoce los derechos fun
damentales de la oposición, 
la prensa libre, la iniciativa 
privada y las libertades ciu
dadanas".

Además, recordó que Co
lombia intentó negociar de 
manera directa con dicho país 
desde 2013, en busca de una 
alternativa “no litigosa", pero

19
d e  n o v ie m b r e

de 2012

FALLO DE LA HAYA EN 
LITIGIO CON NICARAGUA
La Corte Internacional de 
Justicia determina que Co
lombia pierde con Nicara
gua 75.000 kilómetros de 
su espacio marítimo.

27
d e n o v ie m b r e

de 2012

COLOMBIA SE RETIRA 
DEL PACTO DE BOGOTÁ

Una semana después del 
fallo, el presidente Juan M. 
Santos se retira del Pacto 
de Bogotá para así no eje
cutar la sentencia.

26
d e n o v ie m b r e

de 2013
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manana del 21 de abril. Pese a celebración de Colombia, el fallo no es favorable. f o t o  c o r te s ía

L IT IG IO

DISTRIBUCIÓN DEL ÁREA MARÍTIMA

0  Área marítima de Colombia luego del fallo. 
0  Porción de mar concedido a Nicaragua.
0  Antiguo mar territorial de Nicaragua.

— Cayo Serrana 
—  Cayo Roncador

Providencia 
San Andrés

de te rrito rio  m arítim o perdió 
Colombia con el fallo 
de La Haya en 2012.Lago

Nicaragua

Cayo Cayo Serranilla 
Quitasueño

Cayo

Santa Catalina

Límite de
plataforma
continental

Fuente: Cancillería de Colombia. Infografía: EL COLOMBIANO © 2022. (N4)

que no fue posible hacerlo.
Así las cosas, aunque sin 

mencionar lo anterior, Arrie- 
ta dijo que por ahora el Ejecu
tivo se concentrará en revisar 
el fallo, analizar y “reflexio
nar" sobre sus consecuencias 
e implicaciones.

EL FALLO QUE SÍ 
PODRÍA CAMBIAR 
LAS FRONTERAS

No obstante, todavía hay un 
caso por resolver con ese 
país, pues la misma Corte 
debe pronunciarse de fondo 
-y  podría suceder a finales de

este año- sobre la demanda 
para que le extiendan su pla
taforma continental hasta la 
milla 350 que, si falla a favor 
de Nicaragua, movería límites 
colombianos .

No obstante, en ningún 
caso esto implicaría para Co
lombia perder alguna de sus 
islas ni sus aguas, sino la po
sibilidad de explotar los re
cursos que están en el sub
suelo marino.

Con todo, la decisión de la 
Corte no es favorable para Co
lombia, pero en términos 
prácticos el impacto es menor. 
Sin embargo, deja mal parado

al país por incumplir normas 
internacionales y requerirá re
visar relaciones con Nicaragua 
-al menos para este tem a- en 
un próximo Gobierno.

Si fuera Gustavo Petro el 
encargado de resolverlo, dijo 
que respetaría la decisión de 
la Corte y buscaría recuperar 
la soberanía en una nueva 
petición sustentada en la 
pesca común y la protección 
de la biósfera. Por su parte, 
Federico Gutiérrez aseguró 
que, de ganar, “no se adelan
tará el fallo", y Sergio Fajardo 
buscaría un acuerdo con la 
contraparte ■

NICARAGUA DEMANDA 
INCUMPLIMIENTO

Ese país acusa a Colom
bia por considerar que se 
incurrió en violaciones a su 
soberanía y jurisdicción 
tras el fallo de La Haya.

21
d e a b ril de 
2022

CORTE: S Í SE VIOLÓ LA 
SOBERANÍA DE NICARAGUA
La Corte se pronuncia nueve 
anos después y afirma que 
Colombia sí violó el fallo de 
2012. Pide a los países un 
acuerdo bilateral.


